
A S. E. EL 
PRESIDENTE 

DE LA 
REPUBLICA 

CA.HARA .DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N2 1045 

VALPARAISO, 26 de noviembre de 1992. 

~engo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

incisos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Sustitúyense los 

primero y segundo del articulo 4° de la ley N° 

19.172, por los siguientes: 

"Articulo 4°.- El que desee acogeise 

a las disposiciones de esta ley deberá manifestarlo 

asi, en forma. expresa, al juez que conoce del proceso 

respectivo. En caso de no existir proceso, podrá 

hacerlo ante cualquier juez del crimen de asiento de 

Corte de Apelaciones. El tribunal que reciba esta 

declaración deberá adoptar, de inmediato, todas las 

medidas necesarias para proteger la integridad fisica 

del arrepentido y de sus parientes más inmediatos, de 

ser ello necesario. 

Las declaraciones y antecedentes que 

proporcione el arrepentido tendrán carácter secreto 

desde que se presten o proporcionen al tribunal, el 

cual deberá formar cuaderno especial y separado con 

todo ello; 
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Si de los antecedentes o 

declaraciones recibidas se hace necesario iniciar un 

nuevo proceso, éste será de conocimiento del mismo 

tribunal O, de 

instancia o 

haberse dictado sentencia 

no existir proceso, del 

de primera 

tribunal 

competente. El juez que haya recibido la declaración 

del arrepentido y los antecedentes proporcionados por 

éste, de no ser competente, enviará de inmediato el 

cuaderno con todo lo obrado, en forma secreta y por la 

via más rápida posible, al triburial que corresponda. 

El .tribunal que esté conociendo del 

proceso o el que lo incoe en virtud de las 

declaraciones y antecedentes proporcionados por el 

arrepentido, se pronunciará, tan pronto le sea posibie 

y en cualquier estado del juicio, sobre ra eficacia o 

ineficacia del arrepentimiento o si no se alcanzaron 

los objetivos por causas independientes de la voluntad 

de éste, para los efectos de aplicar lo establecido en 

los articules 1°, 2°, 3° y 5°. Esta resolución primará, 

sólo en lo que respecta. al arrepentido, sobre la 

sentencia que se hubiere dictado en su contra en el 

primitivo proceso, y será siempre consultable. En 

ningún caso, la aplicación de este inciso afectará lo 

resuelto en la sentencia de término dictada en el 

proceso primitivo, en todo cuanto diga relación con las 

indemnizaciones ordenadas pagar y con las inhabilidades 

a que haya sido condenado el arrepentido. 

después de 

Si el arrepentimiento 

dictada la sentencia de 

tuviere lugar 

término, la 

colaboración y su eficacia corresponderá calificarlas 

al juez que incoe el proceso que se sustancia en virtud 

de la información, antecedentes o elementos de prueba 
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que aporte el condenado. Este tribunal podrá modificar 

la sentencia de término de acuerdo a las disposiciones 

de los artículos anteriores y su resolución deberá 

consultarse ante el tribunal de alzada. En ningún caso 

la aplicación de este inciso afectará lo resuelto en la 

sentencia de término en todo cuanto diga relación con 

las indemnizaciones ordenadas pagar y con las 

inhabilidades a que fue condenado. 

Con todo, si después de aplicados los 

beneficios otorgados al arrepentido por los artículos 

anteri6r~s, debiere cumplir pena en reclusión, el juez 

podrá otorgarle el beneficio de la libertad vigilada. 

El periodo de observación y tratamiento no será 

inferior a tres años ni superior a seis años, 

cualquiera que 

correspondido.".". 

sea la pena que le hubiere 

Dios guarde a V.E. 

NTONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
te de la Cámara de Diputados 

O "r~&\&d§t2t~ts~J~At'ttS' 
Secr~o de la Cámara de Diputados 


